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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
ecretarlos reciban los números de 
ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
ire, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
¡ervar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
s d n , que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p( stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico"(Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

V 

Ministerio de Educación Nacional 
Circulares. 

Admin i s t r ac ión Provincia l 
Gobierno Mil i tar de la provincia.— 
Circulares 

Junta de Clasificación y Revisión de 
de la provincia de León—Anuncio. 

Caja de Recluta de León.—Circular. 

División Hidráu l i ca del Norte de 
España.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Justicia • 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 

Anuncio particular. 

Ministerio de EÉGaeiQü Nacional 
«Ilustrísimo señor.—Vistos los ex

pedientes de depu rac ión instruidos 
por la Comisión depuradora D) de 
la provincia de León, con arreglo al 
Decreto n ú m . 66 de 8 de Noviembre 
de 1936 y órdenes que le comple
mentan.—De conformidad con la 
Propuesta de la Comisión superior 
uictaminadora de expedientes de 
depuración y el informe de la Jefa
tura del Servicio Nacional corres
pondiente, este Ministerio ha resuel
lo: Separar definitivamente del ser
vicio y baja en el Escalafón respec-
tlvo a los señores comprendidos en 

la re lación que comienza por doña 
Obdulia Lobato Lago y termina en 
D. Dalmiro Bouzas Ares. Lo digo a 
V. I . para su conocimiento y efectoe. 
— Dios guarde a V, I . muchos años . 
—Madrid, 29 de Junio de 1939.—Año 
de la Vic tor ia .—Tomás Domínguez 
Arévalo. 

D.a Obdulia Lobato Lago, Villade-
palos-Barrio de Villanneva. 

D. Isaac Evidio Ber rón del Pozo, 
Poladura de la Tercia. 

D. Carlos Pérez Bello, Villafranca 
del Bierzo. 

D.a Isabel Domínguez Vázquez, 
León.—Plan profesional. 

D. Isaac Morán Alvarez, León.— 
Plan profesional. 

D. José Alvarez Pernichi, Plan 
profesional. 

D. Deodato Alvarez Garcia, Geras 
de Cordón , 

D. Manuel Abad Pérez, Fresnedo. 
D. Enrique Garcia Ramos, Cabor-

nera. 
D. Eugenio Segoviano Núñez, Pola 

de C o r d ó n . 
D. Eliseo Monge Melcón, plan pro

fesional. 
D. Laureano Nepomuceno Matan

do, Cármenes . 
D, Alfonso del Blanco Pelaez, plan 

profesional, 
D.a Luisa Domínguez Monar, Bus-

dongo. 
D. José Viñuela Diez, Villanueva 

de la Tercia, 
D. Francisco Gavilán González, 

Millaró. 

D, Lucio F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Piornedo. 

D. Vi rg i l io Rabanal Garcia, Ven-
tosilla. 

D. Pedro Rodríguez Diez, Canseco. 
D. Nicolás Mart ínez Casas ,Sésamo. 
D. Dalmiro Bouzas Ares, Villade-

canes. 
o, 

o o 
I lus t r í s imo señor.—Vistos los ex

pedientes de d e p u r a c i ó n instruidos 
por la Comis ión depuradora D.) de 
la provincia de León, con arreglo al 
Decreto n ú m . 66 de 8 de n o v í e m b i e 
de 1936 y ó rdenes que le comple
mentan.—De conformidad con la 
propuesta de la Comis ión Superior 
dictaminadora de expedientes de 
d e p u r a c i ó n y el informe de la Jefa
tura del Servicio Nacional corres-
pondieLte, este Ministerio ha resuel
to: Confirmar en el cargo a los seño
res comprendidos en la re lación que 
comienza por D, Santiago Abella 
González y termina en D:a Luzdivina 
Teijón Laso.—Lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos.—Dios 
guarde a V. L muchos años .—Madrid 
29 de Jul io de 1939,—Año de la Vic
toria . 

D, Santiago Abella González, Es-
pinareda de Vega. 

D. Severiano Portal Gutiérrez, San 
Mart in de la Tercia. 

D.a Rosalía F e r n á n d e z Cabero, Re-
quejo. 

D. Manuel López de la Fuente, San 
Mamés, plan profesional. 

D. Antonio Descosido Bécares , 
León .—Plan profesional. 



D.a Julia Fe rnández Rodríguez, 
León.—Plan profesional. 

D. Enrique Garcia Felipe, La Ba-
ñ e z a . — P l a n profesional. 

D, Angel Peláez Valladares. Plan 
profesional. 

D, Apolinar Gómez Silva. Plan 
profesional. 

D. Saturio Valbuena Diez. Plan 
profesional. 

D. T o m á s Luquez Cuervo. Plan 
profesional. 

D.a María del Carmen Santos Gon
zález, Santa Lucia de Cordón. 

D,a Eusebia Ruiperez Trobajo, Ro-
diezmo. 

D. Emil iano M. Sanz Martínez, 
Genicera. 

D. Celedonio Morán Gutiérrez. La 
Valcueva. 

D. Isidoro Suarez González. Lla
mazares. 

D, Antonio Casado Alvarez, Val-
verdín . 

D. Celestino Rodríguez Gutiérrez,1 
Rodiezmo. 

Maestra de Matallana de Torio, doña zoso dentro de la provincia, con 
Jacoba González Orejas. i p roh ib ic ión de solicitar, cargos va-

3.° La suspensión por dos mes^s' cantes durante un per íodo de dos 
de su pensión de jubi lado al Maestro años e inhabi l i tac ión para el ejerci-
D. Juan Alonso Mart ínez, | cío de cargos directivos y de coñíian-

Lo digo a V. I , para su conocí - ¡ za en instituciones cul türa lés y de 
miento y efectos consíguiéntes.— 
Dios guarde a V. I . muchos años.— 
Madrid 29 de Julio de 1 9 3 9 . - A ñ o de 
la Victoria. — T o m á s Domínguez 
Arévalo. 

o 

I lus t r ís imo señor.—Vistos los ex
pedientes de depurac ión instruidos 
por la Comisión Depuradora D.) de 

¡ León, con arreglo al Decreto n ú m e -
1 ro 66 de 8 de Noviembre de 1936 y 
órdenes complementarias.—De con
formidad con la propuesta de la Co-

I mis ión Superior dictaminadora de 
expedientes de depu rac ión y el in 
forme de la Jefatura del Servicio Na 
cional de Primera Enseñanza .—Este 
Ministerio ha resuelto: 

1,° Suspender de empleo y sueldo 
por un mes, s iéndoles de abono el 

D .aLuzd ív ína Teijón Laso, Para- tiempo que estuvieron suspendidos 
daseca. e inhab i l i t ac ión para el ejercicio de 

cargos directivos y de confianza en 
instituciones culturales y de ense 
ñanza; 

D.a María L . F e r n á n d e z Paredes I lustr ís imo señor.—Vistos los ex
pedientes de depurac ión instruidos de Arganza 
por la Comisión depuradora D.) de 
León, con arreglo al Decreto n ú m e 
ro 66 de 8 de Noviembre de 1936 y 
órdenes complementarias.—De con
formidad con la propuesta de la Co
misión Superior dictaminadora de 
expedientes de depurac ión y el in 
forme de la Jefatura del Servicio Na
cional de Primera enseñanza . —Este 
Ministerio ha resuelto: 

1.° Suspensión de empleo y suel
do por dos meses e inhabi l i t ac ión 
para cargos directivos y de confianza 
en instituciones culturales y de en
señanza de los Maestros: con proh ib ic ión de 
, D. Francisco Fe rnández Cadenas, vacantes durante un per íodo de dos 
de San Martín de Moreda. años e inhab i l i t ac ión para el ejerci-

D. Higinio Martínez Vidal , de San cío de cargos directivos y de confian-
Esteban de Valdueza. za en instituciones culturales y de 

D. Ricardo Juárez Paz, de Gorullón, enseñanza-al Maestro de Santa Lucía 

D. Manuel Mart ínez González, de 
Pórtela. 

D. Pedro Mayo Martínez, de Vi l la r 
de los Barrios. 

D. Juan Antonio Alonso Alvarez, 
de la Ribera de Folgoso. 

D.a Esperanza Pérez Sánchez , de 
San Fiz do Seo. 

D. Pertecto González Alvarez, de 
Otero de Ponferrada. 

2.° Suspender de empleo y sueldo 
por un mes, s iéndole de abono el 
tiempo que estuvo suspendido, tras
lado forzoso dentro de la provincia, 

solicitar cargos 

D. José Diez Rodríguez, de Tremor 
de Abajo. 

D. Lucas Castro Mallo, de Vi l l a -
m a ñ á n . 

D.a Dolores Fuertes Gigantó, de 
Fresnellino. 

D. Rafael Calvo Torbado, de Ca
breros. 

D. Benjamín Rodríguez Rodríguez 
de Aimanza. 

D.a Aurora Redero Iglesias, de Vi-
llacorta. 

D. Rutilio Baena Baena, de Vi l l a -
zanzo. 

2,° La suspens ión de empleo y 

D. Teodofredo F e r n á n d e z Robles. 
Lo digo a V. I . para su conoci

miento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde a V. I muchos años,— 
Madrid, 29 de Julio de 1939—Año 
de la Vic tor ia .—Tomás Domínguez 
Arévalo . 

o 
o o 

I lust r ís imo señor.—Vistos los ex
pedientes de depurac ión instruidos 
por la Comisión Depuradora D.) de 
León, con arreglo a lo dispuesto en 
el decreto n ú m . 66 de 8 de Noviem
bre de 1936 y órdenes complemen
tarias.—De conformidad con Ja pro

sueldo por dos meses y sin derecho puesta de la Comisión Superior dic-
a haberes no devengados, traslado taminadora de expedientes de depu-
forzoso dentro de la provincia con ración y el informe de la Jefatura 
prohib ic ión de solicitar cargos va- del Servicio Nacional de Primera 
cantes durante un año e inhabilita- Enseñanza .—Este Ministerio ha re-
ción para el ejercicio de cargos d i - suelto: 
rectivos y de confianza en inst í tucic- j 1.° La suspensión de empleo y 
nes culturales y de enseñanza de la ! sueldo por seis meses, traslado for-

i 

enseñanza , a los Maestros: 
D. Timoteo Castro Robles, de 

Ambasaguas. 
D.a Avelina Colinas Garrallo, de 

Barril los de Curueño . 
2. ° La suspensión de empleo y 

sueldo por seis meses, siéndole de 
abono el tiempo que estuvo suspen
dido, traslado forzoso fuera de la 
provincia, con prohib ic ión de solí- ( 
citar cargos vacantes durante un 
per íodo de dos años e inhabi l i tación 
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en instituciones cul
turales y de enseñanza , de la Maes
tra de Peredilla, D.a Victorína Mar
tínez Blanco. 

3, ° La suspensión de empleo y 
sueldo por ocho meses, traslado for
zoso dentro de la provincia, con 
p roh ib ic ión de solicitar cargos va
cantes durante un periodo de un año 
e inhab i l i t ac ión para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza en 
instituciones culturales y de ense
ñanza de los Maestros: 

D.a Cánd ida Garcia Escudero, de 
Culebros. 

D. Eugenio Domínguez Martínez, 
de Viforcos. 

D. J o a q u í n Prieto Suarez, de Vi-
Uasinta. 

D. Anastasio Rívero Puente, de 
Villafeliz. 

D. Eleuterío Rodríguez Marcos, de 
Porqueros. * 

D.a Emil ia F a d ó n López, de Gavi
lanes. 

D. Valent ín González Garcia, de 
Castrillo de los Polvazares. 

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios 
guarde a V. I . muchos años.—Madrid 
29 de Julio de 1939 —Año de la Vic
tor ia .—Tomás Domínguez Arévalo. 

o 
. o o 

Jlustnsimo señor: Visto el expe
diente de depurac ión instruido por 
la Comisión Depuradora D.) de la 
provincia de León, con arreglo al 
Decreto n ú m . 66 de 8 de Noviembre 
de 1936 y órdenes que le complemen
tan.—De conformidad con la pr 
puesta de la Comisión Superior díc 
taminadora de expedientes de depu 
rac ión y el informe de la Jefatura 
del Servicio Nacional correspon
diente.—Este Ministerio ha resuelto: 

Inhabil i tar perpetuamente para el 
desempeño de escuelas al Maestro de 
Prado de P a r a d i ñ a , D. Emiliano 
Mart ínez Martínez. 

Lo digo a V L para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. 1-
muchos a ñ o s — M a d r i d 29 de Julio 
de 1 9 3 9 . - A ñ o de la Victoria.-Tomas 
Domínguez Arévalo. 

o 
o o 

I lus t r í s imo señor,—Vistos los ex-
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pedientes de depurac ión , instruidos 
por la Comisión Depuradora D.) de 
teón , con arreglo a lo dispuesto en 
el decreto num. 66 de 8 de Noviem
bre de 1936 y órdenes complemen
tarias.—De conformidad con la pro
puesta de la Comisión Superior Dic-
taminadora de expedientes de depu 
ración y el informe de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza. —Este Ministerio ha re
suelto: 

1. ° La suspensión de empleo y 
sueldo por ocho meses, siéndoles de 
abono el tiempo que estuvieron sus
pendidos e inhabi l i t ac ión para car
gos directivos y de confianza en ins
tituciones culturales y de eneeñanza 
de los Maestros: 

D. Angel García Pérez, de Val de 
San Lorenzo. 

D. Amaro Bardón Alvarez, de 
Campo de Luna. 

D Felipe Prieto Suárez, de León 
2. ° La suspensión de empleo y 

sueldo por ocho meses,, s iéndole de 
abono el tiempo que estuvo suspen
dido, inhabi l i tac ión para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza 
en instituciones culturales y de ense
ñanza y traslado forzoso fuera de la 
provincia, con proh ib ic ión de soli
citar cargos vacantes durante un 
período de dos años del Maestro de 
Pereje D Simón Cortí Garc ía . 

3. ° La suspensión de empleo y 
sueldo por diez meses, s iéndo es de 
abono el tiempo que estuvieron sus 
pendidos e inhab i l i t ac ión para car
gos directivos y de confianza en ins-
titucionesculturales y de enseñanza , 
de los Marstros: 

D.a Dolores de Paz Ares, del Pian 
profesional. 

D.a Antonia Herrero Gutiérrez, del 
Plan profesional. 

D.a Isabel Vi l la r Vázquez, del Plan 
profesional. 

D.a Sagrario Cordero de la Huerga 
"del Plan profesional. 

4. ° La suspens ión de empleo y 
sueldo por diez meses, traslado for
zoso dentro de la provincia con pro 
hibición de solicitar cargos vacantes 
durante un per íodo de un a ñ o e 
inhabilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza en 
instituciones cu l tü ia les y de ense
ñanza, de los Maesti os: 

D- Lisardo Cordero García, de 
Jiménez de Jamuz.. 

D. Edelmiro Otero Santiago, de 
val de San R o m á n . 

Lo digo a V. I . para su conocimien-
t0 y efectos consiguientes.—Dios 
guarde a V, I . muchos a ñ o s . = M a d r i d 
f* de Julio de 1939.—Año de la Vic-
ona.—-Tomás Domínguez Arévalo. 

o 

Ijustrísimo señor.—Vistos los ex-
peüientes de depu rac ión instruidos 
rr, la Comisión Depuradoia D.) de 
fiR^'o0011 arreglo al Decreto n ú m e r o 
o üe 8 de Noviembre de 1936 y ór-
enfcs complementarias.-De confor

midad con la propuesta de la Comi
sión Superior dictaminadqra de ex
pedientes de depurac ión y el informe 
de la Jefatura del Servicio Nacional 
de Primera Enseñanza .—Este Mínis-', 
terio ha resuelto: . , j 

1. ° La suspensión de empleo y 
sueldo por seis meses e inhabil i ta- i 
ción para el ejercicio de cargos d i - I 
rectivos y de confianza en institucio
nes culturales y de enseñanza de los | 
Maestros: 

D. Federico Díaz Fe rnández , de! 
Barrillos de Curueño . 

D. Manuel Blanco Castillo, de Be- i 
nazolbe. 

D.a E n c a r n a c i ó n Porras García, de 
Fresno de la Vega, 

D. Manuel García1 Alonso, de Ba-
riones. / 

D. W í s t r e m u n d o Alvarez F e r n á n 
dez, de Viego. 

D.a Emi l ia Alvarez Avía, de Graial 
de Campos. 

D. Pablo Rodríguez Hoyos, de San 
Cipi iano de Rueda. 

D. Ricardo Piñe i ro Blanco, de Ví-
l lacerán. 

T). Daniel San José Vizcaígana, 
del Plan profesional. 

D. Francisco Sandoval Presa, del 
Plan profesional, 

2. ° La suspensión de empleo y 
sueldo por seis meses, traslado for
zoso dentro de la provincia y prohi 
b ic ión de solicitar cargos vacantes 
durante un per íodo de un a ñ o e i n 
habi l i tac ión para el ejercicio de car
gos directivo y de confianza en ins
tituciones culturales y de enseñanza 
de los Maestros: 

D. Deifino Castro Robles, de Barrio 
de Nuestra Señora. 

D.a Rosa Rodríguez González, de 
Camponaraya. 

D. Benito Pozurama Espinosa, de 
San Pedro de las D u e ñ a s . 

D. Be rna rd íno Prieto Martínez, de 
Puente de Domingo Flórez. 

D. Esteban Martínez Arias, de Mo
ral de Valcarce. 

D.a Amparo Diez García-Rivas, de 
Cerulleda. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s -
Madrid 29 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria. — T o m á s Domínguez 
Arévalo. 

o 
O • •• o O -
I lus t r ís imo señor.—Vistos los ex

pedientes de depurac ión instruidos 
por la Comisión Depuradora D.) de 
León, con arreglo al Decreto n ú m e r o 
66 de 8 de Noviembre de 1936 y órde
nes complementar ías .—De confor
midad con la propuesta de la Comi
sión Superior d i c í a m i n a d o r a de ex
pedientes de depurac ión y el informe 
de la Jefatura del Servicio Nacional 
de Primera Enseñanza .—Este Minis
terio ha resuelto: 

1,° La suspensión de empleo y 
sueldo por un año, s iéndoles de abo
no el tiempo que estuvieron suspen

didos, traslado forzoso dentro de la 
provincia con p roh ib ic ión de solici
tar cargos vacantes durante un pe
r íodo de dos años e i nhab i l i t a c ión 
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en instituciones cul
turales y de enseñanza , de los 
Maestros: 

D. Vi rg i l io Pérez Alvarez, de San 
Cibr ián de Ardón, 

D. Salvador Nava Sand íno , de San 
Esteban de Nogales. 

D. Victoriano Moran Morán, de 
Prado de la Sierra. 

D. J u l i á n Rodríguez Tejerina, de 
Las Bodas. 

D.a María Rosario Pedrosa Blanco, 
de Cordoncillo. 

D. Antonio Tejedor Cedón, de Ví-
llacalbiel, 

D.a Antonia Morán Mart ínez, de 
Alcuetas. 

D. Cir íaco F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de Valdemora. 

D, Atanasio Cadenas González, de 
j Lumeras. 
| D. Norberto Mart ínez Castellanos, 
: de Rodanillo. 

D. Mart in García González, de Mo-
; l ínaseca. 
i 2.° La suspensión de empleo y 
; sueldo por dos años , s iéndoles de 
abono el tiempo que estuvieron sus
pendidos e inhab i l i t ac ión para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en instituciones culturales 
y de enseñanza , de los Maestros: 

i D. Dionisio Aparicio Lozano, de 
Cas t roañe . 

D. Dimas Rodríguez Renedo, de 
Robledo de la Guzpeña. 

D. Bernardo Miguel Pérez, de Rue
da del Almirante. 

D. Eustaquio Polvorines Vega, de 
Castromudarra. 

' D.a E n c a r n a c i ó n González Váre la , 
; de San Pedro de las Dueñas . 
1 D. Francisco Molinero Alvarez, de 
i Vi l lamarco. ' 
| Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde a V. I . muchos años.— 
Madrid 29 de Ju l iu de 1939.—Año de 
la Victoria. — T o m á s Domínguez 
Arévalo. 

(Continuará) 

imninistram oromal 

Oobienio Militar de l e ó n 
Hay un membrete que dice V I I Re

gión Militar.—Estado Mayor.—Va-
l ladol id 12 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria . —El General ae la 
V I I Región Mil i ta r al Gobernador 
Mil i ta r de León.—Como quiera que 
a pesar de las instrucciones dicta
das por la Subsecre tar ía del Ejérci to, 
con fecha 22 del anterior y comuni
cadas a ese Gobierno para cumpli
miento por los Centros y Dependen-



cias dependientes de esa Autoridad 
en 30 del mismo mes, siguen reci
b iéndose en esta Región instancias 
en solicitud de prór rogas de 1.a clase 
de individuos de Jos reemplazos de 
1939 al 1941 ambos inclusive, me 
permito recordar a V. E. para que a 
su vez lo haga a las Autoridades que 
dependan de su mando, cuanto se 
dispone en la base 3.a de las citadas 
instrucciones, en la cual se determi
na claramente, que las instancias de 
los soldados en cuest ión debe rán ser 
tramitadas por los Ayuntamientos, 
quienes env ia rán los expedientes ya 
completos a las Cajas de Reclutas 
respectivas, quedando ú n i c a m e n t e a 
resolver por esta Región las de los 
individuos de los reemplazos de 1937 
y 1938. Para el más exacto cumpl i 
miento de lo ordenado ruego dé la 
mayor publicidad posible.—Trans-
mitase.—El Coronel Jefe de Estado 
Mayor, Juan Quero.—Rubricado. 

León, 14 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Comandante Se
cretario accidental, Jesús Arias. 

CIRCULAR 

El Excmo. Sr. General Subsecre
tario del Ejérci to, en T. P. de 10 
del "actual, ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden de 20 de Febrero 
de 1937 (B. O. n ú m e r o 125), y las 
complementarias para su apl icac ión 
por haber desaparecido las circuns
tancias que motivaron la conces ión 
de sus beneficios para el licencia-
misnto de tercer hermano en filas, y 
haberse restablecido la vigencia del 
a r t í cu lo 265 del Reglamento de Re
clutamiento, para la concesión de 
p rór roga de primera clase. 

En su consecuencia, cuantos ind i 
viduos pertenecientes a reemplazos 
movilizados se hallen actualmente 
disfrutando de dichos beneficias, de 
be rán efectuar su inco rporac ión a 
filas, de no encontrarse comprendi
dos en alguno de los casos del ar-
Hculo 265 del Reglamento antes ci

tado, para la concesión de p rór rogas 
de primera clase. 

Encarezco a todos los Alcaldes de 
la provincia, y Comandantes de 
Puesto de la Guardia Civi l , extremen 
su celo en el cumplimiento de esta 
circular, debiendo pasaportar los 
primeros para los Cuerpos respecti
vos, a cuantos individuos existan en 
su demarcac ión y, por razón de lo 
dispuesto, cesan en los beneficios de 
tercer hermano en filas, dando co
nocimiento a este Gobierno Mil i ta r 
de los que vayan pasaportando, con 
expresión del Cuerpo donde van 
destinados, en la inteligencia de que 
los que no se incorporen en un pla
zo prudencial, se rán considerados 
desertores, y corregidos con cuatro 
años de recargo en el Servicio, que 
c u m p l i r á n precisamente en las Pla
zas de Africa. 

León, 16 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria. —El Coronel-Gober
nador Mil i tar , José Gistau.1 

lunfa de [lasilícación i Revisión de la 
provincia de León 

Relación de los mozos confirmados 
prófugos por esta Junta. 

(Cont inuac ión) 

1939 
Rodlezmo 

Alvarez Gutiérrez Matías, hijo de 
Matías y Teresa. 

Bayón F e r n á n d e z Eloy, de Manuel 
y Esperanza, 

Castañón Gutiérrez Lucinio , de 
Aqui l ino e Irene. 

Galarraga Alvarez Eligió, de Her-
mógenns y María. 

Gutiérrez Gutiérrez Manuel, de 
Laureano y Rosa. 

Morán Rodríguez José , de Sabino 
y María. 

Morán Rodríguez Laureano, de 
Benigno y Felipa. 

Rodríguez Cañón Ju l i án , de José 
y Petronila. * 

Suárez Gutiérrez Manuel, de Ma
nuel y Hei minia . 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 

Alvarez Díaz Baudilio, hijo de 
Laurentino y Digna. 

B l a n c o F e r n á n d e z Solutor, de 
León y Cánd ida . 

Castro Getino Rufino, de Floriano 
y Petronila. 

Fe rnández Aller Teodorico, de 
Ismael y Natividad. 

F e r n á n d e z Castro Francisco, de 
Heliodoro y Balbina. 

García Fidalgo Antonio, de Sa
turnino y Avelina. 

González Prieto José, de Juan y 
Demetria. 

González Rodríguez Gerardo, de 
Emerano y Práxedes . 

Mancebo Mart ínez E m i l i o , de 
Eleuterio y Adela. 

Pardo Barrios Antonio, de Gerar
do y Escolást ica. 

Pérez Blanco Nonito, de Sigifredo 
y Valentina. 

Robles Crespo Jesús , de Pascual y 
María. 

Rodríguez González Generoso, de 
Gumersindo y Dolores. 

Valladares Escapa A d o l f o , de 
Adolfo e Isidora, 

Valdelugueros 

Alvarez Suárez Ju l i án , hijo de Je
sús y Mercedes. 

González González Aureliano, de 
Fro i l án y Carmen. 

González González Francisco, de 
Casimiro y Gregoria. 

Sánchez Corral Angel, de Floriano 
y Br íg ida . 

Suárez F e r n á n d e z Ramón , de Am
brosio y Adelaida. 

V a l d e p i é l a g o 

Barrio García Cecilio, hijo de Fe
lipe y Felisa. 

Gutiérrez Robles Juan, de Martín 
y Petronila. 

Gutiérrez Rodríguez Maximiliano, 
de Casimiro y Rosalía. 

Laiz Sierra Bernardo, de Diego y 
Lauientina. 

Rodríguez García Maximino, de 
Jacinto y Domiti la . 

Valle Tascón Juanito, de José e 
Isidora. 

Val deteja 

González F e r n á n d e z Eladio, hijo 
Artemio y Laudelina. 

Vegacervera 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z Pedro, hijo 
de N . y Adela. 

F e r n á n d e z González Buenaventu
ra, de Santiago y Tomasa. 

Méndez Modino Isaac, de Rafael y 
Ana María. 

Suárez García Vicente, de Simón e 
Inocencia. 



Vegaquemada 

, García Rodríguez Eut imio, hijo de 
Plácido y Flora. 

López Valladares Arsenio. de Fé
lix y Li r ia . 

Rodríguez Acebedo T o m á s , d e 
Mariano y Saturnina. 

Raro Alonso J e r ó n i m o , de Jesús y 
Marcelina. 
PARTIDO J U D I C I A L D E V I L L A F R A N C A 

D E L B I E R Z O 

Villafranca del Bierzo 

Alvarez Valcarce José, hijo de Je
sús y Asunción. 

Armesto Gorullón José, de Benja
mín y Gila. 

Beberide Revuelta Sergio, de Flo
rentino y Magdalena. 

Blanco Bermude Sebast ián , de Ra
món y María. 

Fe rnández Alvarez Baltasar, de 
Valentín y Carmen. 

Fernández Alvarez José , de Isabe-
lino y Francisca. 

Fernández García Adolfo, de Sal
vador y Antonia. 

Fe rnández Granja Ovidio, de Her
menegildo y Donata. 

Fernández Luis Camilo, de N . y 
Carmen. 

Ferrús Rodríguez Joaqu ín , de Pe 
dro y Delfina. 

Haetzman Rodríguez Víctor, de 
Victor y Benedicta. 

Izquierdo Vil lagarcía Francisco, 
de Angel y Felipa. 

Librán García Lorenzo, de Anto
nio y Rogelia. 

Pájaro Guerrero Mateo, de Ricar
do v Consuelo. 

Perón Ochoa Luis, de Manuel y 
Dominga. 

Arganza 
Alvarez Alvarez Victorino, hi jo de 

Felipe y Rosalía. 
Bodelón Pintor Prudencio, de Mo

desto y Martina. 
González Alvarez Manuel, de Ra

fael y Sofía. 
González Baelo José, de Dcnoro y 

Manuela. 

Balboa 

Dorado García Emil io , hijo de 
Brindis y Elena. 

González López Brindis, de Aqui
l ino y Lorinda. 

B a r j a s 

Sant ín Carrete José, hijo de Fran
cisco y Avelina. 

Berlanga 

Escodos Martínez Domingo, hijo 
de Valentín y Felisa. 

Guerra Berlanga Baldornero, de 
Gelasio y Julia. 

García Diez Andrés, de David y 
Benigna. 

Guerra Pérez P lác ido , de Pedro y 
Luzdivina. 

López López Manuel, de Francis
co y Lucía . 

Alvarez Berlanga Pedro, de N . y 
Dionisia. 

Cacabelos 

Canóniga González Perfecto, hijo 
de Jovino y Carmen. 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z Lázaro, de 
Daniel y Jesusa. 

Figueros González Francisco, de 
Angel y Sara. 

Juá rez Núñez Ignacio, de José y 
Etelvina. 

Lago Alvarez Eumenio, de Fran
cisco y Florinda. 

Luna Quiroga José, de Manuel y 
Aurelia. 
;vNúñez Alvarez Rufina, de N y En
ca rnac ión . 

Pol Basante Angel, de J o a q u í n y 
Elisa. 

Puerto López Julio, de Eleuterio y 
Aurora. 

Camponaraya 

P^nriquez Carro Alberto, hijo de 
José y Agustina. 

Cano López Darío, de Urbano e 
Ildefonsa. 

Rivera Carballo Gabriel, de Isido
ro y Teresa. 

Candín 

Abolla Alvarez Santiago, hijo de 
Victorino y Sofía. 

García Sardino Eulogio, de Mario ' Alonso López José, de Manuel y 
}' Angela. ¡ Ramona. 

Ovalle Otero José, de Sinforiano y ! Cadenas Valcarce Saturnino, de 
Balbin a, I José v E n c a r n a c i ó n . 

Prieto Prieto Nícasio, de Pedro y Rodríguez A l f o n s o Antonio, de 
Genoveva. José y Manuela. 

Carracedelo 

Alvarez Diez Antonio, hijo de V i -
^alcarce Otero Bernardino, de cente y María. 

^tor y Manuela. Gómez Arias Darío, de Manuel y 
valcarce Manuel, de N . y Petra. Leoncia. 

Salvi Gon/.ález Gerardo, de Juan y 
María. 

Valle Baelo Antonio, de Basilides 
y Eduvigis. 

Goru l lón 

Domínguez Carballo Rafael, hijo 
de José y Evelia. 

García González Amable, de San
tos y Puri f icación. 

García Sanjuan Fernando, de José 
y Epifanía . 

González González Francisco, de 
Victorino e Isabel. 

Iglesias Ares José , de Manuel y 
Josefa. 

Morcello Encina Serafín, de Be
nigno e Isabel. 

Pumariega González Manuel, de 
Manuel y Elvira . v 

Río López Eladio, de Manuel y 
Basillsa. 

Fabero 

Martínez Rodríguez Ubaldo, hi jo 
de Leopoldo y Carolina. 

Pérez Blas, de N . y María. 
Q u i n d ó s López Natalio, de Ra

món y Agustina. 
Valle Alvarez Basilio, de Francis

co y Francisca. 
C e n c í a 

García García Manuel, hi jo de 
José y Concepción. 

González S imón Pedro, de Elíseo 
y E n c a r n a c i ó n . 

Ovide García David, de José y Ca
silda. 

Regueiro Domingo, de N . y Clo
tilde. 

Valle López Manuel, de Francisco 
y Josefa. 

Valle Mart ínez Daniel, de Manuel 
y Consuelo. 

Vergara Arias José , de Manuel y 
María. 

P a r a d a s e c a 

Abella F e r n á n d e z Manuel, hijo de 
Ignacio y María. 

Alonso Doral Enrique, de R a m ó n 
y Sofía. 

Alonso T u ñ ó n Aurelio, de S imón 
y Rosalía. 

Peranzanes 

Cadenas Martínez Narciso, hijo de 
Pr imi t ivo y Joaquina. 

F e r n á n d e z R a m ó n Pedro, de Fran
cisco y Genoveva. 

F e r n á n d e z Sal Isidro, de Constan
tino y Consuelo. 

Ramón Alvarez Aqui l ino , de Ger
m á n y Maria. 

Ramón Valledo Manuel, de Andrés 
y María. 

Rodríguez Sal Antonio, de Anto
nio y Esperanza. 



ti 

Sancedo 

Arroyo Rodríguez José, hijo de 
José y Margarita 

Blanco Guerrero José, de Darío y 
Honorina. 

García Campelo Benigno, de Va
lent ín y Maximina. 

Santalla Santalla Andrés, de Fran
cisco y María. 

Sobrado 

Diñeiro Bello Esteban, hijo de 
Gregorio y Francisca. 

Granja Conde Rogelio, de José y 
Esperanza. 

Vega Blanco Antonio, de Amador 
y Benita. 

Gil Alvarez José , de Emi l io y Mo-
bi l ia . 

Trabadelo 

Gallego Fe rnández Jesús, hijo de 
Baldomero y Josefa. 

Gómez Sant ín Jesús , de Rafael y 
Camila. 

Senra Rubio Jaime, de Juan y 
Concepción. 

Vidal González David, de Manuel 
y Genoveva. 

Vida l Vidal Manuel, de José y En
ca rnac ión . 

Valle de Finolledo 

Abella Rellán Luzdivino, hijo de 
Francisco y Ramona. 

Lanzón Ochoa Domingo, de Ga 
briel e Isabel. 

Vega de Espinareda 

García de la Fuente Angel, hijo de 
Leonardo y Regina. 

J áñez Pérez Amadeo, de Pedro y 
María. 

R a m ó n Ramón Lucas, de José y 
Severina. 

Rodríguez García Valeriano, de 
Severino y Saturnina. 

Vega de V a L a r c e 

González López Ricardo, hi jo de 
Ricardo y Josefa. 

González Rebol Ricardo, de Ger 
vasio y Valentina. 

Villadecanes 
Balón Pérez Rivas Félix, hi jo de 

Antonio y María. 
González Pérez José, de Miguel y 

Josefa. 
López Qu indós Manuel, de José y 

Amancia. 
PARTIDO J U D I C I A L D E A S T O R Q A 

Benavides 

1938 
Alonso Mayo Benito, hijo de Cayo 

y Faustina. 

L l a m a í de la Ribera 

Diez Diez Benjamín, hijo de José e 
Indalecia. 

Truchas 

Anta Carrero Francisco, hijo de 
Antonio y E n c a r n a c i ó n . 

Turc ia 
A l v a r e z F e r n á n d e z Wenceslao, 

hijo de Máximo y Lucía. 

PARTIDO J U D I C I A L D E LABAÑEZA 

La Antigua 

Vicente García Moisés, hijo de Ce
ledonio e Isabel. 

Quintana y Congosto 

López del Pozo Laurentino, hijo 
Eladio y Dominga. 

S a n Pedro de Berc ianos 

Chamorro Caste l lanosFroi lán ,h i jo 
de Perfecto e Isidora. 

Zotes del P á r a m o 

Parrado González Aureliano, hijo 
de Lorenzo y Basilisa. 

PARTIDO J U D I C I A L D E L E O N 

León 

Martínez Pérez Santiago, hijo d^ 
Salvador y Teresa. 

Cimanes del Tejar 

López García Herminio, hijo de 
Inocencio y María. 

Garrafe 

González Gutiérrez Santiago, hijo 
de Juan y Emil ia . 

Mansil la de las M u í a s 

Baños Laiz Antonio, hijo de Anto 
nio y María. 

Santovenla 

Prieto Prieto Victorino, hijo de 
Inocencio y María. 

PARTIDO D E P O N F E R R A D A 

Ponferrada " 

Rodríguez Castro Antonio, hi jo de 
Emi l io y Juana. 

Los Barr ios de S a l a s 

Brañue la s Manjar ín José, hijo de 
Pascual y Valentina. 

Encinedo 

Pérez Callejo Eugenio, hi jo de 
Jesús y Sabina. 

Bayo Carbajo Manuel, de Domin
go y Petra. 

Bayo Jarr i l lo Waldino, de Isidro 
y Prudencia. 

Bayo Maestre Adolfo, de Faustino 
y Balbina. » 

Carrera Cañuelo T o m á s , de Sera 
fin y Avelina. 

Peláez Barrio Pedro, de Francisco 
y Estéfana. 

Trasmonte Bermudez Antonio, de 
Martín y María. 

Valle Carrera Alfredo, de Santos y 
Avelina. y 

Villarpriego Becérro José, de Se
rafín y Carmen. 

Villarpriego Carrera Fortunato, de 
Bernardo y Analina. 

P á r a m o del S i l 
Fernández García Dolsé, hijo de 

Víctor y Constantina. 
PARTIDO J U D I C I A L D E R'ANO 

Riaño 
Diez Crespo Marcelino, hijo de 

Lorenzo e Isidora. 
Oseja de Sajambre 

Díaz Diaz Caneja Juan, hijo de 
Juan y María. 

PARTIDO J U D I C I A L D E SAHAQUN 
S a h a g ú n 

F e r n á n d e z Córdoba Santiago, hijo 
de Esteban y María. 

E l Burgo Ranero 
Nicolás Baños Erasmo, hijo de 

Florencio y Engracia. 
PARTIDO J U D I C I A L D E VALENCIA DE 

DON J U A N 
Izagre 

Ruano Alonso Ülegorio, hijo de 
Gabino y Casilda. 

Villabraz 

Fernández Martínez Pablo, hijo de 
Timoteo y Angela. 

Vi l lamañán 

Rebollo Villamandos Raimundo, 
hijo de Raimundo y Valeriana. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E LA V E C I L L A 
La Pola de Gordón 

González González José, hijo de 
Benigno y E n c a r n a c i ó n . 

Rodiezmo 
González Rodríguez Avelino, hijo 

de Benito y Mercedes. 
PARTIDO J U D I C I A L D E VILLAFRANCA 

D E L B I E R Z O 
Sobrado 

Fernández Gallardo Everardo,hi.lo 
de Balbino y Elisa. 

P A R T I D O D E A S T O R Q A 
Luyego 

1937 
Abajo Abajo José, hijo de Pedro y 

Tomasa. 
T u r c i a i 

Carro Alvarez Nicolás, hijo de 
José y Agueda. 

Pérez Alvarez Marcos, de Agustín 
y María. 

Valderrey 
Prieto R o m á n Apolinar, hijo de 

Miguel y Julia. 
Villarejo de Orbigo 

Fuertes Alvarez Santos, hijo de 
Agustín y Rosalía. 



P A R T I D O D E L A B A N E Z A 
L a B a ñ e z a 

Abajo Calzada Francisco, hijo de 
Francisco y Enriqueta. 

Pozue lo del P á r a m o 
Fernández Casado Paulino, hi jo 

(ie Vicente y Benita. 
Quintana del M a r c o 

Alija Alija José, hijo de Santos y 
Jacinta. 

P A R T I D O D E L E O N 
L e ó n 

Balbuena López Miguel, hijo de 
Agapito y Concepción. 

Bouzas Alvarez José , de Juan y 
Jerónima. 

Blanco López J o a q u í n , de N . y N. 
Villaquilambre 

García Alvarez Ahomez Felipe, 
hijo de Felipe y Juana. 

P A R T I D O D E M U R I A S D E 
P A R E D E S 

L a s O m a ñ a s 
Alvarez González Graciliano, hijo 

de Antonio Gumersinda. 
P A R T I D O D E P O N F E R R A D A 

Ponferrada 
Alvarez Alvarez Hermógenes , hijo 

Gerardo y Concepción. 
Castrillo de C a b r e r a 

González Martínez Santiago, hijo 
de Angel y Agueda. 

Folgoso d e la R ibera 
Flórez Mayo Angel, hijo de Mar

tín y Rosaura. 
P A R T I D O D E RIAÑO 
P o s a d a de V a l d e ó n 

Sadia Cuevas Fernando, hijo de 
Gabriel y Claudia. 

P A R T I D O D E L A V E C I L L A 
C á r m e n e s 

Aguirre Ferrero David, hijo de 
Ignacio y Catalina. 

Castaño Andrés , de N. y María. 
Fernández Colín Alfonso, de Luis 

y Aurelia. 
García Fe rnández Jovito, de Pas

cual y Fermina. 
González Cañón Domiciano, de 

Santiago y Consuelo. 
Morán González Salvador, de To-

ttiás y Manuela. 
Quijano Diez Juan, de Constanti-

no y Catalina. 
Rubio Mallo Julio, de Eloy e Isa

bel. 

Valle González Feliciano, de Ca
simiro y Domit i la . 

L a Rob la 
rodríguez Rabanal Juan Antonio, 

' 1 ° de Javier y E n c a r n a c i ó n . 

Vega Crespo Antonio, de Antonio 
y Juliana. 

Valde iugueros 
Alvarez Cañón Gregorio, hijo de 

Gregorio y Ramona. 
Argüello González Santiago, de 

Santiago y Nerí. 
Benito González Sebast ián, de 

Hermenegildo y Angela. 
Cuesta González Lucas, de Anto

nio y Josefa. 
Fe rnández G a r c í a Paulino, de 

Paulino y Victorina. 
González González M i g u e l , de 

Fro i lán y Carmen. 
González González Gregorio, de 

Hermógenes y Eustaquia. 
Gutiérrez Orejas Diego, de Pas

cual y Constantina. 
Llanos González Eugenio, de Mar

celino y Apolonia. 
Orejas González Rafael, de Emi l io 

y Ramona. 
V e g a q u e m a d a 

Llamazares Robles Macario, hijo 
de Albino y Feliciana. 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A 
C a c a b e l o s 

Sant ín Fe rnández Dimas, hijo de 
Ubaldo y Consuelo. 

C o m i l ó n 
González Baños Fernando, hijo de 

Salustiano y Demetria. 
P a r a d a s e c a 

García Gutiérrez Brindis, hijo de 
Domingo y Paula. 

González Barredo Guillermo, de 
Celestino y Engracia. 

Vi l ladeoanes 
Aranda Fontal Leopoldo, hijo de 

Antonio y Manuela. 
P A R T I D O D E A S T O R Q A 

S a n t a Marina del R e y 
1936 

Pérez García Atanasio, hijo de 
Ambrosio e Inocencia, 

S a n t a C o l o m b a de S o m o z a 
Blas Rodera Manuel, hijo de Teo

doro y Enriqueta. 
• P A R T I D O D E L E O N 

L e ó n 
Rodríguez Fuertes Pedro, hijo de 

Valentín y Lorenza. 
Solis Martínez Alejandro, de Ale

jandro y Petra 
A r m u n i a 

Alvarez Fe rnández Raimundo,hijo 
de Lorenzo y Manuela. 

Garrafe 
Cabrera Centeno José, de Doroteo 

y Manuela. 

Qradefes 
García Urdíales Nemesio, hijo de 

David y Benita. 
Mansil la de las M u í a s 

Suárez del Pozo Mariano, hijo de 
Santos y Bernarda. 

P A R T I D O D E P O N P E R R A D A 
B o r r e n e s 

Voces Rodríguez T o m á s , hijo de 
Agustín y Manuela. 

S a n E s t e b a n de V a l d u e z a 
Rodríguez Rodríguez Dionisio,hijo 

de Pablo y Elvira. 
P A R T I D O D E RIAÑO 

R i a ñ o 
Aparicio Car reño Luis, hi jo de 

Dionisio y María. 
P A T I D O D E S A H A G U N 

S a h a g ú n 
Carballo Valle Manuel, hi jo de 

Manuel y Josefa. 
C e b a n i c o 

Rodríguez González Andrés , hi jo 
de Amadeo y Vicenta. 

S a e l i c e s del Río 
Ser F e r n á n d e z J o a q u í n del, hi jo 

de Rafael y Faustina. 

S a n t a Cris t ina d e Vaimadriga l 
Gallego Revilla Bautista, hi jo de 

Anastasio y Ciriaca. 
Continuará 

Caja de Recluta ileLeón ÜÜE 56 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. General Jefe de esta 
7.a Región en telegrama postal de fe
cha 14 del actual, me dice lo si
guiente: 

«El G e n e r a l Subsecretario del 
Ejérci to en T. P. fecha 10 del actual, 
me dice.—Desaparecidas las circuns
tancias que motivaron la conces ión 
de los beneficios de la Orden de 20 
de Febrero de 1937 (B. O. n ú m . 125) 
para el l i cénc iamien to del tercer 
hermano en filas y restablecida la 
vigencia del a r t ícu lo 265 del Regla
mento de Reclutamiento para la con
cesión de prór rogas de 1.a clase, ma-
nifiéstole he resuelto que la citada 
Orden y las complementarias para 
su ap l icac ión queden sin efecto al
guno a partir de esta fecha, debien-

j do efectuar su inco rpo rac ión a filas 
i cuantos individuos se hallan actual-
| mente disfrutando de dichos benefi
cios salvo que a los interesados les 

| comprenda alguno de los casos del 



ar t ícu lo 265 citado anteriormente 
para la concesión de prór rogas de 
1.a clase. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
todos los individuos que desde Caja 
hayan marchado a sus casas con be
neficios de tercer hermano, se pre
senten urgentemente en esta Caja de 
Recluta, a cuyo fin los Sres, Alcal
des les notif icarán dicha incorpora
ción tac i l i tándoles las correspon
dientes listas de embarque, y aque
llos que por hallarse comprendidos 
en algunos de los casos del articulo 
265 del vigente Reglamento de Re
clutamiento deseen disfrutar de sus 
beneficios env ia rán a la Junta de 
Clasificación dichos Alcaldes 1 o s 
oportunos expedientes comunicando 
no se incorporan por haber solicita
do esos beneficios. 

León, 16 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria .—El Capi tán Jefe ac
cidental, Manuel Pellitero. 

til É laslid 
AuUencia Terrllarial de VallaMU 
Partido judicial de Murias de Paredes 

Cabrillanes 
Juez: D. Víctor Bonhome Soto. 
Suplente: D. Al ip io Alvarez Ro

dríguez. 
Fiscal: D. Fernando Prieto Melén-

dez.l 
Suplente: D. Luis Alvarez Pozal. 

Campo de la Lomba 
Juez: D. Bautista García Alvarez. 
Suplente: D. Segundo Peláez Mu-

niz. 
Fiscal: D. Segundo Otero Aguado. 
Supleute: D. José Bardón Bardón . 

Láncara de Luna 
Juez: D. Angel Alvarez Arias. 
Suplente: D. Efrén García Fer

n á n d e z . 
Fiscal: D. José Ordóñez Ordóñez . 
Suplente: D. Constantino Rodrí

guez Prieto. 
Las Omañas 

Juez: D. Gabriel Blanco Rodríguez 
Suplente: D. Constantino F e r n á n 

dez González. 
Fiscal: D. Venancio Díaz Vega. 
Suplente: D. Manuel Alvarez de 

Josefa. 
Los Barrios de Luna 

Juez: D. José F e r n á n d e z Alonso. 
Suplente: D. Teodoro F e r n á n d e z 

Suárez, 

Fiscal: D. Manuel Gutiérrez Gon
zález. 

Suplente: D . Eloy García Alonso. 
Murias de Paredes 

Juez: 1). F e r m í n Alienza García-
Miranda. 

Suplente; 1). Leopoldo Robla Po
rras. 

Fiscal: D, Pío García Peña . 
Suplente: D. Eladio T o m é del 

Puerto. 
Palacios del Sil 

Juez: D, Rogelio Otero Amigo. 
Suplente: D. Samuel F e r n á n d e z 

Rodr íguez . 
Fiscal: D. Alfredo Alvarez Alvarez. 
Suplente: D. J osé Mart ínez Mata. 
Los Jueces, hasta el treinta y uno 

de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y tres, y los Fiscales, hasta 
el treinta y uno de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y uno. 

Riello 
Juez: D. Pedro Diez Pérez. 
Suplente: D. Manuel F e r n á n d e z 

Muñiz . 
Fiscal: D. Ricardo García Gon

zález. 
Suplente: D. Baldomero Muñiz 

Muñiz, 
Soto y Amío 

Juez: D. José Rabanal Alvarez. 
Suplente:* D. Angel González Ro

dr íguez. 
Fiscal: D. Carlos Alvarez Rodrí

guez. 
Suplente: D . Bernardo García 

Arias. 
Santa María de Ordás 

Juez: D. Salvador Alvarez Suárez. 
Suplente: D. Victorino González 

F e r n á n d e z . 
Fiscal: D. Angel Alvarez i>' 
Suplente: D. Gregorio 

San Emiliano - A 
Juez: D. Elíseo F e r n á n d e . 
Suplente: D. Enrique Hia 

varez. 
Fiscal: D. Francisco Alvar t 

rriada. 
Suplente: D. Senén García Loren-

zana Mallo. 
Víllabliuo 

Juez: D. Angel Cancedo Alvarez. 
Suplente: D. Pedro Gómez P iñe ro . 
Fiscal: D. Arginio Rodríguez A l 

varez. 
Suplente: D. Felipe Macías Alba. 

Vegarienza 
Juez: D. Manuel Díaz Alvarez. 
Suplente: D. Amaro García Gon-

Fiscal 
nández . 

Suplente. 
Suárez. 

D. Enrique García Fer-

D . Adriano Alvare? 

Valdesamario 

Juez: D. Amado Rubiales Alvarez. 
Suplente: D.Emi l io García Diez. 
Fiscal: D. Eladio Alvarez Rabanal. 
Suplente: D. Alberto Diez Ru

biales. 
Los Jueces, hasta el treinta y uno 

de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y uno, y los Fiscales, hasta 
el treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

División Hidráulica del Norte de España 

E x t r a c c i ó n de a r e n a s 

Información pública 
Don Francisco Arias Fernández, 

solicita au tor izac ión para extraer 
arena del r ío Burbia, en el término 
municipal de Villadecanes, en un 
tramo de un k i lómet ro desde el 
puente del Ferrocarr i l del Norte, 
aguas abajo, sitio llamado La Raña, 
t é r m i n o de Toral de los Vados, con 
destino a la venta ai precio dos pe
setas el metro cúb ico . 

Lo que se hace públ ico abriendo 
un plazo de treinta d ías , contado a 
part ir de la pub l i cac ión del presente 
anuncio, durante el cual se admiti
r á n las rp .lamaciones contra dicha 
tarifp A ^ Jefatura de Aguas o en 

xi l iar de esta División, 
Lugo. 

Agosto de 1939.— 
| k r i a . - E l Ingeniero 

la Guardia. 1 

l | | p N ú m . 300.-18,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la papeleta 
de e m p e ñ o n ú m . 2.133 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de quin
ce d ías a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

ílsi 298.-6,75 ptas. 
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